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ACTA NUMERO SEISCIENTOS OCHENTA y OCHO: En la Ciudad de Bolívar, a 3 días 
del mes de Octubre de dos mil doce se reúnen en el Recinto de Sesiones del H. Concejo 
Deliberante, en SESIÓN ORDINARIA los Concejales Sres. ALBANO, DEBORA; 
BOUCIGUEZ, MARIA LUJAN; CARRETERO, CLAUDIO ALFREDO;  CARONA, 
MIRTA MARIA; CRIADO RICARDO MARCOS; CROCE, SERGIO LUIS; EBERHARD, 
SORAYA  ADRIANA; FLORES, FRANCISCO SIRO; GARCIA, GUSTAVO; 
GONZÁLEZ, MARIA JOSEFINA; GONZÁLEZ, JORGE RUBEN; HERNANDEZ, 
MARIA LAURA; IBAÑEZ, OSCAR; NATIELLO, ANA MARIA; PATTI, SUSANA y 
PEREZ, MAURO RUBEN.------------------ ---------------------------------------------------------- 
Preside la Sesión el titular del H. Cuerpo, Dr. FRANCISCO SIRO FLORES, actuando 
como  SECRETARIO el Sr. JUAN EMILIO COLATTO y como Secretario Administrativo 
el Sr. Marcelo VALDEZ. -------------------------------------------------------------------------------- 
Siendo las 19.45 horas el Sr. Presidente invita a la Concejal Sra. PATTI (UCR) a izar la 
Bandera Nacional dando por iniciada la presente Sesión. ---------------------------------------- 
Luego el Dr. FLORES  expresa: “Antes de dar inicio a la Sesión, como todos estimo han 
visualizado comunico que se han  renovado los cuadros, las obras que se exhiben en el 
ámbito del HCD, en este proyecto con Cultura y Adultos Mayores, y las obras son de artistas 
bolivarenses a los cuales les  agradezco la posibilidad de que  sean exhibidas en este ámbito.” 
Somete a consideración el Punto Primero del Orden del Día: CONSIDERACION ACTA 
Nº 687. Sometida a votación es aprobada por Unanimidad sin observaciones. ---------------- 
En consideración el punto 2º): ASUNTOS ENTRADOS POR EL DEPARTAMENTO 
EJECUTIVO. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

1) EXP.Nº 6608/12: (DE): Elevando rifa de Bomberos Voluntarios de Urdampilleta. 
Es girado a Comisión. -------------------------------------------------------------------------- 

2) EXP.Nº 6610/12: (DE): Proy. Ord. creando la Secretaría Legal y Técnica dentro 
del organigrama municipal. Es girado a Comisión. -------------------------------------- 

Luego el  Sr. Presidente somete a consideración el Punto siguiente: “ASUNTOS 
ENTRADOS POR LOS BLOQUES:” --------------------------------------------------------------- 

1) EXP.Nº 6602/12: (UCR): Minuta solicitando al DE otorgue subsidio mensual a 
Bomberos Voluntarios de Urdampilleta. La Concejal CARONA (UCR): Gracias 
Sr. Presidente, en la localidad de Urdampilleta el cuerpo de Bomberos Voluntarios, al 
igual que en otros lugares, cumple una importante función. Desempeña su tarea con 
gran profesionalidad y ayuda a todo el prójimo en momentos difíciles. Tiene una 
superficie que cubrir de 196.846 hectáreas, es decir un 40% de lo que significa el 
partido de Bolívar, desde la localidad de Ibarra hasta el limite con el partido de 
Daireaux, y desde el partido de H. Yrigoyen hasta el limite  con el partido de 
Olavarria. Es muy extensa el área a cubrir, y es muy importante el cuartel de 
Bomberos Voluntarios porque en su momento fue destacamento del cuartel de 
Bomberos Voluntarios de Bolívar; fue admirable la manera en que se fue 
recomponiendo el cuerpo de Bomberos Voluntarios,  y como los jóvenes, tanto 
hombres como mujeres, fueron incorporándose al mismo. En su accionar integran la 
Defensa Civil de la jurisdicción y hacen importantes aportes para la gente que sufre 
distintos tipos de accidentes, incendios e inundaciones. Posee un parque automotor 
muy importante, hasta podríamos decir que pueden acudir a dos accidentes o atender 
en dos lugares distintos porque tiene un parque automotor muy completo. En época 
de verano cuando son más requeridos sus servicios,  hay veces que tienen que salir en 
dos o tres oportunidades de Urdampilleta durante el día, lo que significa un gran gasto 
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de combustible. El cuerpo activo se renueva permanentemente, entre este año y el año 
próximo se van a jubilar siete bomberos, pero ese personal continúa prestando sus 
servicios en forma pasiva, y deben de mantener todo su equipamiento y sus uniformes 
porque  pueden ser necesitados, son un cuerpo de reserva. Este año se han tomado 8 
aspirantes que están completando su curso de ingreso, pero hasta el momento no se ha 
podido comprar todo el equipamiento porque los gastos son muy importantes y 
significan 4.000 pesos por cada persona. El único ingreso  fijo que tienen la 
Asociación de Bomberos Voluntarios, es la cuota de socios. En este momento, tiene 
750 socios que luego de descontar los premios y el cobrador, quedan 
aproximadamente 2.200 pesos lo que significa muy poco para el mantenimiento de la 
institución. Hemos podido observar que ha entrado el expediente 6608 creo que es, en 
el que se autoriza la rifa. Esta Asociación hasta el momento no ha recibido dos de los 
subsidios que recibía hasta el año pasado;  recibía un subsidio del orden nacional del 
Ministerio del Interior, y el último  trimestre del 2011  y en lo que va del 2012 no lo 
ha recibido. También tenía un subsidio del orden provincial y a la fecha no lo ha 
recibido. Hasta el año pasado, desde la Municipalidad había algún aporte, aunque 
fuera para el combustible. Las necesidades mensuales que el cuerpo de Bomberos 
Voluntarios tiene insumen más o menos 6.000 pesos que seria para el seguro de los 
vehículos, para el gasto de  combustible, para los servicios de luz, gas y teléfono y 
para el mantenimiento del edificio y de los vehículos.- Es muy poco lo que se recauda 
normalmente, porque la comunidad es chica y entonces son muchas las instituciones a 
las que se debe de ayudar. Las tareas que hacen son múltiples,  mejoran ellos mismos 
el parque automotor, están haciendo la terminación de la ampliación del cuartel, y 
también tienen la necesidad de cubrir el equipamiento y los uniformes. Los mismos 
bomberos voluntarios después que terminan la jornada laboral, se reúnen en el cuartel 
y ellos mismos hacen todos los trabajos de mecánica, de albañilería, de  pintura, lo 
que significa que no tienen que pagar a ningún profesional para que lo realice. Por 
todo lo expuesto es que desde este bloque nos dirigimos al Sr. Intendente Municipal a 
efectos de considerar la posibilidad de ayudar o de otorgar algún subsidio como para 
solventar los gastos mensuales.” Es girado a Comisión. ----------------------------------- 

2) EXP.Nº 6603/12: (FPV-PJ): Proy. Ord. creando el Centro de Actividades 
Ecuestres Adaptadas. La Concejal BOUCIGUEZ: Gracias  Sr. Presidente, 
haciendo una breve reseña histórica creo que es importante mencionar que en el 
año2003 nació por primera vez un centro de actividades ecuestres aquí en Bolívar. 
Fue impulsado en ese momento, por el profesor Rubén Miñola que estaba a cargo de 
la Dirección de Deportes Social y Programas para Discapacidad de la provincia de 
Buenos Aires y fue financiado por la Fundación Futuro. En aquel  momento 
organizamos un encuentro donde pudo venir María de los Ángeles Kalbermatter, 
creadora de AEPAD. Justo  coincidió que el Sr. Juan Carlos Cisneros estuvo 
presenciando la charla que dio, se sintió solidarizado con la actividad, y nos ofreció 
en ese momento la Sociedad Rural y  las instalaciones, para que se pudieran practicar 
estas actividades. Allí funcionó  hasta el año 2006 en forma totalmente gratuita. En el 
año 2011, el año pasado, se estableció un lugar físico en el parque, donde hoy está 
funcionando junto con lo que pertenece al sector que es el picadero, el zoom. Se 
organizaron 4 jornadas de capacitación a cargo del profesor Hugo Squiabone, que es 
quien con su programa Cabalgando la provincia, ha creado la mayoría de las escuelas 
de equinoterapia en la provincia de Buenos Aires. Nuestro Intendente ha mantenido 
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este proyecto y le ha dado un gran impulso, porque no es solamente con un enfoque 
terapéutico, también tiene un enfoque deportivo, educativo e integrador. Estas 
actividades que se realizan, y estas destrezas, están destinadas a niños, jóvenes y 
adultos con discapacidades intelectuales, motrices, sensoriales, viscerales, y sociales. 
También existe un equipo interdisciplinario que trabaja en forma permanente, de 
consulta, que es el equipo del Centro y tenemos los aportes que realizan los 
profesionales de la salud del CRIB con los cuales mantenemos un vínculo importante 
donde se pautan las formas de trabajo, dependiendo de la persona o del paciente que 
estamos mirando en forma particular. Nosotros creemos que es una necesidad 
imperiosa darle un marco institucional, formalizar la creación del Centro para poder 
tener también un reconocimiento legal ante lo que es hoy dentro de la provincia de 
Buenos Aires y de la nación. Este Centro esta enfocado desde la capacidad hacia la 
mejora de la calidad de vida de todas las personas con discapacidad que así lo 
requieran, y esta abierto como en algún momento se dijo a todas las instituciones 
oficiales o privadas, a todas las personas, y no solamente  están incluidas las personas 
de Bolívar sino también de los pueblos como Urdampilleta y Pirovano, que acceden 
gratuitamente a estas actividades. Muchas gracias.” Es girado a Comisión. ------------ 

3) EXP.Nº 6604/12: (FPV-PJ): Proy. Ord. imponiendo el nombre de VICTOR 
EMILIO CORADINI al Centro de Actividades Ecuestres Adaptadas. La 
Concejal NATIELLO: “Gracias Sr. Presidente. El Centro de Actividades Ecuestres 
Adaptadas, funciona en el parque municipal, tiene en la actualidad una  actividad muy 
intensa, están concurriendo a la fecha alrededor de 80 personas de Bolívar y de las 
localidades. Este año se cumplen 10 años del fallecimiento de un joven bolivarense, 
Víctor Emilio Coradini, quien entendemos que fue un verdadero ejemplo por su 
entereza, por su entrega, por su espíritu de servicio, por sus intereses comunitarios, 
por todo lo que trabajó a favor de difundir los derechos de los discapacitados y su 
integración social. Por eso surgió de la Dirección de Discapacidad Municipal, de 
parte de su Director, el profesor Walter Alonso, la propuesta que como bloque hemos 
recogido para elaborar la ordenanza, la propuesta de imponer el nombre de este joven 
al Centro de Actividades Ecuestres Adaptadas. Víctor Emilio Coradini nació en 
Bolívar el  27 de julio de 1978 y falleció el 21 de mayo del año 2002. Hizo toda la 
escuela primaria, y todo el secundario en el colegio Cervantes, en el nivel primario 
estuvo entre los mejores alumnos, en el nivel secundario fue el promedio más alto de 
su curso y egresó en el año 1996 como bachiller mercantil. Su discapacidad fue 
generada por una enfermedad progresiva;  no le impidió iniciar estudios universitarios 
utilizando la modalidad a distancia, que tenía la Universidad de Santa Rosa, de La 
Pampa, inició estudios de abogacía en la Facultad de Derecho de esa Universidad. 
Comenzó y alcanzó a dar 18 materias en carácter de alumno libre. Durante su 
adolescencia siendo todavía alumno  de la escuela secundaria, participó  en las 
actividades de la Dirección Municipal de Discapacidad en ese momento, incluso fue 
responsable del área de Prensa y Difusión de esa Dirección. También gestionó que se 
instalara en el colegio Cervantes, como alumno en ese momento, un ascensor que no 
había, y también rampas de acceso al edificio. Esa fue su campaña, su lucha y 
también su logro, lo logró para él y para todos los alumnos que en el futuro pudieran 
necesitar, alumnos o docentes, que necesitaran esa comodidad. Ya después de haber 
terminado el colegio secundario, tuvo mucha participación en los medios de 
comunicación; tuvo un programa de radio en una FM local, participó en todos los 
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programas periodísticos que había en ese momento como “Frontalmente”, otro 
programa por ejemplo sobre temas de barreras arquitectónicas, sobre ecología, la 
defensa del medio ambiente, sobre drogadicción, también participó en  Olimpíadas, 
porque sus intereses eran muy diversos, muy variados, el tema de la ecología era una 
temática sobre la cual leía mucho, participó en olimpíadas incluso a nivel local, 
provincial y nacional, más tarde participó en las olimpíadas de medio ambiente que 
había organizado la Fundación YPF, incluso llegó a obtener un cuarto lugar en esas 
olimpíadas nacionales. También asistió a seminarios, a cursos que tienen que ver con 
el medio ambiente, tuvo un ciclo radial junto con otro joven discapacitado en una FM 
local; en el año 98 se constituyó en Bolívar una ONG ambientalista que se llamó 
Grupo Ecológico Bolívar, y él fue parte de esa ONG incluso asistió a un seminario 
taller para aprender, capacitarse en la formulación de proyectos. Aquí, en el Recinto 
del HCD tuvo participación, solicitó en un momento y obtuvo, la Banca Abierta, 
donde hizo referencia al tema de las barreras arquitectónicas, propuso y presentó una 
ordenanza que después fue considerada y aprobada en el HCD de Bolívar, proponía 
justamente que se eliminaran en los edificios de Bolívar, las barreras arquitectónicas. 
Ordenanza que, lamentablemente a pesar del paso del tiempo, no ha sido cumplida en 
su totalidad en nuestra ciudad. el Rotary Club en el año 1999 le entregó el Premio al 
Mérito, es decir entendemos desde este Bloque que la figura de Víctor Emilio 
Coradini, bien merece un homenaje de esta naturaleza, precisamente este año que se 
cumple una década de su desaparición, dado que en su corta vida verdaderamente dio 
un ejemplo de entereza, de actitud de servicio, no dejarse doblegar por las dificultades 
y sobre todo, el interés  por la vida, por los demás y su curiosidad intelectual, que lo 
llevaron a abordar tantos temas y tantos intereses variados. Ese es el espíritu de esta 
propuesta que hemos presentado en este momento. Gracias Sr. Presidente.” Es girado 
a Comisión. --------------------------------------------------------------------------------------- 

4) EXP.Nº 6605/12: (FPV-PJ): Proy. Ord. modificando la Ordenanza 1432/98 
(Autos al Instante). El Concejal PEREZ: “Gracias Sr. Presidente, visto la necesidad 
en muchas reuniones que se han ido manteniendo con propietarios de empresas de 
remises, o de autos al instante, como lo dice la ordenanza 1432/98, y considerando 
que la población ha ido creciendo en una dimensión podríamos decir amplia, y que 
tenemos grandes empresas o nuevas empresas que se han radicado en el partido de 
Bolívar, llámese empresas rurales; que se han creado escuelas de nivel secundario en 
el ámbito rural, y muchas veces se hace dificultoso el traslado de los docentes o los 
auxiliares en un solo vehículo, para poder estar encuadrados dentro de la normativa 
vigente,  y legal en lo que se refiere al seguro del automotor o a la ordenanza de 
empresas de remises; es que se ha visto la necesidad de poder  modificar dicha 
ordenanza, concretamente el artículo 1º, e incorporar nuevas categorías de vehículos 
para que puedan estar encuadrados en la normativa vigente, y poder tener los coches 
al día como corresponde. Es por eso que estamos hablando de vehículos como pueden 
ser las camionetas Ford  Eco Sport, como pueden ser las camionetas que comúnmente 
se pueden ver en distintas ciudades del interior, las Renault Kangoo o distintas 
camiones que pueden llevar más de 3 o 4 pasajeros, que también permitiría abaratar 
los costos de los obreros o de los operarios, y sería más rentable para la empresa y 
también para sus ocupantes. Es por eso que vemos la necesidad de poder modificar y 
trabajar sobre el artículo 1º de la ordenanza. Gracias.” Es girado a Comisión. --------- 
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5) EXP.Nº 6606/12: (FPV-PJ): Proy. Ord. implementando regulación legal para 
mejorar la calidad de vida de vecinos con diabetes. La Concejal EBERHARD: 
“Gracias Sr. Presidente, en estas mismas líneas de proyectos de ordenanzas que 
hemos ido presentando desde este bloque, para mejorar la calidad de vida de nuestros 
vecinos, de aquellos vecinos que padecen  enfermedades crónicas como lo hicimos 
con el proyecto de ordenanza que hoy ha sido aprobado, el de celiaquía, es decir el de 
apoyo, asistencia, y detección para pacientes celíacos, pensamos, como disparador 
salió de inquietudes de nuestros vecinos, en armar un proyecto que es este que 
presentamos hoy para pacientes con enfermedades crónicas como la diabetes, para 
mejorar su calidad de vida y su inserción social en eventos sociales por ejemplo, o 
para que puedan asistir a restaurantes donde tengan la posibilidad de consumir 
alimentos o comidas manufacturadas aptas para diabéticos. Esta es una política, 
estamos en la misma línea de política pública municipal que es el que ha 
implementado el Plan de Medicina Preventiva integral desde el DE. Lo que nos 
interesa es prevenir la enfermedad, atacar la enfermedad en el estadío subclínico que 
casi en un alto porcentaje se llega a la curación. Este plan preventivo integral que se 
ha implementado desde el DE es muy interesante para que todos los vecinos estén 
conociéndolo, dado que tiene una planificación diría casi impecable, o impecable, 
porque se planifica desde una cartografía por áreas programáticas, se ha comenzado 
por organización por  los barrios y el área programática son los CAPS, 8 CAPS, 8 
áreas programáticas, que por manzanas se va  visitando los vecinos con una cartilla de 
salud y así se logra evitar el avance de la enfermedad y hasta la curación casi total 
cuando así es.” Es girado a Comisión. ------------------------------------------------------- 

6) EXP.Nº 6607/12: (FPV-PJ): Decreto declarando patrimonio histórico y cultural 
la Estación del Ferrocarril de Pirovano. El Concejal IBÁÑEZ: Gracias Sr. 
Presidente, muy brevemente, la inquietud de nuestro Bloque para que se declare 
Patrimonio Histórico y Cultural a la estación del FFCC de la localidad de Pirovano, 
se enmarca en un hecho trágico que ocurrió el 5 de febrero de 1905, cuando un grupo 
de gente reclamaba en ese momento por el sufragio universal y ciertas reformas que 
después se fueron dando con el correr de los años, como fue el tema del voto para 
toda la población. En ese momento venían un grupo de gente que eran los que estaban 
haciendo el reclamo de Bahía Blanca, que se dirigían a La Plata a partir de una serie 
de enfrentamientos que ocurrieron en diferentes etapas del camino, sucedió en la 
localidad de Pirovano más precisamente donde hoy funciona una de las oficinas. Se 
hizo una reunión a los efectos de poder solucionar este conflicto que venia con gente 
de los regimientos de Bahía Blanca. En ese momento que estaban reunidos hubo una 
masacre de personas, de gente que estaban reclamando por el sufragio universal, y a 
partir de ahí comenzó la historia, fue parte de la historia esta masacre, esta tragedia de 
Pirovano a partir del reclamo de los derechos que tienen todos los ciudadanos por el 
sufragio universal. En virtud de que el año que viene  Pirovano va a cumplir su 
centenario, un grupo de vecinos están trabajando, quieren que esto se declare y sobre 
todo poder declararlo de interés  a nivel provincial a la estación del FFCC, seria 
importante obtener este decreto. Creo que la estación debe quedar enmarcada en la  
historia., una vez  obtenida la declaración municipal se podrá obtener la declaración a 
nivel provincial. Gracias.” Es girado a Comisión. ------------------------------------------ 

7) EXP.Nº 6609/12: (FPV-PJ): Decreto declarando de Interés Municipal la Feria 
del Libro de Urdampilleta. Con pedido de tratamiento sobre tablas, sometido a 
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votación es aprobado por Unanimidad. El Concejal GONZÁLEZ: Gracias Sr. 
Presidente, en primer lugar agradecemos el acompañamiento en el tratamiento sobre 
tablas a los bloques de la  UCR y CC: Este decreto surge en reconocimiento al trabajo 
meritorio de la Escuela Nº 54 de la localidad de Urdampilleta con la propuesta de 
presentar la Feria del Libro que desde hace 17 años lo viene haciendo 
ininterrumpidamente. Por supuesto también hace apertura  a las demás instituciones 
educativas de la localidad, y a la comunidad toda. También quería hacer un especial 
reconocimiento a la bibliotecaria de la institución que conjuntamente con docentes, 
padres y alumnos  hacen posible que esta propuesta se lleve adelante. Para ellos 
nuestro reconocimiento.” Sometido a votación es aprobado por unanimidad, 
quedando sancionada la siguiente: ---------------------------------------------------------- 

= DECRETO Nº 43/2012 = 

ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal y Cultural la realización de la XVII FERIA 

DEL LIBRO, que se llevará a cabo el 5 de octubre de 2012 en la Escuela N° 54 de la 
Localidad de Urdampilleta, con la participación de alumnos y docentes de todos los 
establecimientos educativos. La misma constituye una inmejorable oportunidad para que 
niños, jóvenes y adultos compartan el gusto por la lectura, muestren a la comunidad sus 
producciones, tomen contacto con autores de reconocida trayectoria, interactúen con los 
libros y disfruten del placer de leer. 
ARTICULO 2º: : Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ------------------------ 

8) EXP.Nº 6611/12: (FPV-PJ):  Decreto modificando decreto 27/08 (reglamentando 
otorgamiento de distinciones honoríficas). Con pedido de tratamiento sobre 
tablas, sometido a votación es aprobado por Unanimidad. La Concejal 
NATIELLO: “Gracias Sr. Presidente, el decreto 27 fue presentado por el bloque de 
la UCR en 2008 y tuvo aprobación unánime en este recinto. En este decreto se prevén 
una serie de distinciones, distintas categorías de distinciones honoríficas. En su 
artículo 7º crea la categoría “Huésped de honor”, analizando este artículo vemos que 
aparece esa distinción restringida únicamente a visitantes extranjeros. Y entendemos 
que si nos atenemos al fundamento que tiene la norma, donde dice “asimismo es 
deseable brindar homenaje a las personas ilustres o destacadas que visiten nuestra 
ciudad”. Entendemos que debe incluirse no solamente a visitantes extranjeros sino 
también a personalidades destacadas que reúnan las condiciones que estable el 
artículo 6º pero que sean nativas de nuestro país. Seria injusto restringir la posibilidad 
de rendir homenaje a alguna personalidad argentina que lo merezca. Por eso 
proponemos incluir además  de visitantes extranjeros que ya figuraba, a nativos de 
nuestro país. Entendemos que no se alteraría ni el espíritu ni el propósito de la norma 
existente. Gracias.” Sometido a votación es aprobada por Unanimidad, quedando 
sancionada la siguiente: ------------------------------------------------------------------------ 

= DECRETO Nº 44/2012 = 
ARTICULO 1º: Modifíquese el Artículo 6° del Decreto N° 27/08  con la inclusión del texto 
“o nativos del país”, quedando redactado de la siguiente manera: 
ARTÍCULO 6°:”Huésped de honor”. 

Se otorgará la distinción “Huésped de Honor” a visitantes extranjeros o nativos del país, 
que se hayan destacado en la cultura, las ciencias, política, deportes o hayan prestado 
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relevantes servicios a la humanidad, de importancia tal que los haga merecedores del 

reconocimiento general. Tendrá vigencia en el lapso en el cual el homenajeado permanezca 

en la Ciudad. 

Será concedida mediante decreto del Presidente del H.C.D., y consistirá en un diploma, 

firmado por las autoridades del Cuerpo. 

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ------ 
Expresa el Sr. Presidente: También en la reunión de presidentes dimos cuenta de una nota 
elevada con pedido de tratamiento sobre tablas, por el Colectivo Docente Estudiantil pro 
monumento a la Mujer Originaria. Esta nota esta relacionada con la declaración de Huésped 
de Honor del partido de Bolívar al escritor e historiador don Osvaldo Jorge Bayer.  Pongo a 
consideración de los Sres. Concejales una moción de preferencia, para que esta nota sea 
tratada junto con este expediente, y se trate sobre tablas.” Por  Secretaría se da lectura al 
proyecto.  En votación la moción de preferencia, es aprobada por Unanimidad. Luego el 
Sr. Presidente somete a votación el tratamiento sobre tablas, el cual resulta aprobado 
por Unanimidad. El Concejal IBÁÑEZ: “De más esta decirlo, todo lo que se ha  
manifestado y  leído en este proyecto presentado, por el Colectivo Docente Estudiantil, desde 
nuestro Bloque solamente apoyar y lógicamente vamos a votar positivamente este proyecto, y 
es importante que figuras de este calibre como el Sr. Osvaldo Bayer visiten nuestra ciudad, 
puedan dar una charla y resaltar brevemente lo que dice el ultimo párrafo del proyecto “su 
predica a favor de valores tan esenciales como la paz, la democracia, la igualdad de 
oportunidades, la defensa de los más desposeídos que lo convierten en un verdadero 
humanista, en un argentino que es orgullo y modelo para las jóvenes generaciones”, quiero 
resaltar Sr. Presidente lo que esta haciendo este grupo pro monumento a la mujer originaria 
con la recolección de llaves de bronce. Quiero resaltar Sr. Presidente, lo que esta haciendo 
este grupo, para lograr 200.000 para la construcción de un monumento a la mujer originaria, 
creo que como sociedad no debemos olvidar nuestros orígenes pero tampoco debemos 
olvidar a los más desposeídos y los pueblos originarios.” GONZÁLEZ: Gracias Sr. 
Presidente este bloque también va a dar despacho positivo y  realmente es un gusto escuchar 
a Osvaldo Bayer quien va a venir por segunda vez a Bolívar, la primera vez estuvo 
acompañado por el Banco Credicoop y el Municipio de Bolívar. “GARCÍA: gracias Sr. 
Presidente. Este Bloque tiene el placer de acompañar a esta inquietud, nos declaramos con la 
Concejal Laura Hernández bastante admiradores de Osvaldo Bayer. No solo que 
acompañamos sino que además queremos aprovechar esta oportunidad para reclamar, 
reconocer lo que están haciendo este grupo de vecinos que están trabajando en este proyecto 
sino que además tratemos de no olvidarnos que todavía existen pueblos originarios que en 
algunos casos están siendo vulnerados sus derechos humanos, y están siendo escondidos 
cuando  debería ser reconocido, no solo la propiedad sobre la tierra que tanto se discute, sino 
también derechos humanos que están siendo violados y vemos sistemáticamente como se 
especula políticamente con ellos. Entendemos que el primer paso, y el primer logro grande de 
este grupo es poder contar el día 13 con la presencia de Osvaldo Bayer en Bolívar, nuestro 
despacho por supuesto es favorable.” Sometido a votación es aprobado por Unanimidad, 
quedando sancionada la siguiente: ------------------------------------------------------------------- 

= DECRETO Nº 45/2012 = 
ARTICULO 1º: Declárese Huésped de Honor del Partido de Bolívar al Escritor, Historiador, 
Ensayista, Periodista y Guionista cinematográfico argentino, Don Osvaldo Jorge Bayer, 
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quien estará presente en nuestra ciudad el 13 de octubre de 2012, oportunidad en que dictará 
una conferencia en el Salón Verde de la Municipalidad, en el marco de la conmemoración del 
Día del Respeto a la Diversidad Cultural. Su presencia en nuestra comunidad merece ser 
destacada por sus notables cualidades, no sólo como intelectual sino también como 
ciudadano comprometido con la paz, la justicia, los derechos humanos y los valores 
democráticos. 
ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ------ 
Luego el Sr. Presidente somete a consideración el Punto 4º del Orden del Día:  
DESPACHOS DE COMISIONES.”. El Sr. Presidente expresa: En el punto 9º hay un 
Despacho de la Comisión de Reglamento relacionado con un pedido de los vecinos del 
Barrio Las Manzanitas que proponen la imposición de nombres de calles. Este expediente, 
que esta en el punto 9º, y veo gente del barrio participando de la reunión y demora bastante 
por llegar al punto así que solicito de los Sres. Concejales si comparten la idea, hago una 
moción de preferencia para que sea tratado en primer lugar.” Sometida a votación la 
Moción de preferencia es aprobada por Unanimidad. En consecuencia, se pasa a tratar 
en primer término lo siguiente: DESPACHO COMISION DE REGLAMENTO:  
Vecinos Barrio “Las Manzanitas” proponen  imposición de nombres de calles.  Con 
despacho favorable, sometido a votación es aprobado por Unanimidad quedando 
sancionada la siguiente: --------------------------------------------------------------------------------- 

= ORDENANZA Nº 2205/2012 = 
ARTICULO 1º: Nómbrese la calle María Elena Walsh que comenzará a la altura del Nº 1050 
de calle Palavecino hasta Avda. 3 de Febrero pudiendo continuar con estos nombres, en caso 
que se hicieran nuevos amanzanamientos. 
ARTICULO 2º: Nómbrese la calle Mercedes Sosa que comenzará a la altura del Nº 1150 de 
calle Palavecino hasta la Avda. 3 de Febrero pudiendo continuar con estos nombres, en caso 
que se hicieran nuevos amanzanamientos. 
ARTICULO 3º: Nómbrese la calle Carlos Iglesias que comenzara en calle María Elena 
Walsh hasta la calle Mercedes Sosa. 
ARTICULO 4º: Numérese la calle María Elena Walsh comenzando con el Numero 700 en 
calle Palavecino hasta el Número 800 en la Avda. 3 de Febrero. 
ARTICULO 5º: Numérese la calle Mercedes Sosa comenzando con el Numero 700 en calle 
Palavecino hasta el Número 800 en la Avda. 3 de Febrero 
ARTICULO 6º: Numérese la calle Carlos Iglesias comenzando con el Numero 1050 en calle 
Maria Elena Walsh hasta el Número 1150 en calle Mercedes Sosa. 
ARTICULO 7º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ------ 

1)  EXP.Nº 6580/12: (UCR): Minuta solicitando al DE restituya el busto a 
Beethoven en el pedestal del parque Las Acollaradas.  Con despacho favorable, 
el Bloque  FPV-PJ emitirá despacho en el Recinto. El Concejal IBÁÑEZ 
adelanta el voto favorable. Sometida a votación es aprobada por Unanimidad, 
quedando sancionada la siguiente: ---------------------------------------------------------- 

= RESOLUCION Nº 46/2012 = 

ARTICULO 1º: Dirigirse al Intendente Municipal, Dr Eduardo Bucca, a efectos de solicitarle 
que reponga el busto al músico Ludwig Van Beethoven en el pedestal que está en el Parque 
Las Acollaradas 
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ARTICULO 2º:  Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ------------------------ 
2) EXP.Nº 6594/12: (FPV-PJ): Minuta solicitando al DE forestación de la bicisenda 

de Urdampilleta tramo entre calle Avellaneda y bajada al cementerio. Con 
despacho favorable, sometida a votación es aprobada por Unanimidad, 
quedando sancionada la siguiente: ---------------------------------------------------------- 

= RESOLUCION Nº 47/2012 = 

ARTICULO 1º: Dirigirse al Departamento Ejecutivo para que autorice forestar la bici senda 
de la localidad de Urdampilleta en el tramo comprendido entre la calle Antártida y la bajada 
al Cementerio. 
ARTICULO 2º Procédase a forestar dicho espacio público de acuerdo a las ordenanzas 
vigentes. 
ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ------------------------ 

3) EXP.Nº 6597/12: (FPV-PJ): Decreto declarando de Interés Municipal la Fiesta 
del Chorizo Seco de Pirovano. Con despacho favorable, sometida a votación es 
aprobada por Unanimidad, quedando sancionada la siguiente: ----------------------- 

VISTO: 
        La realización de la Fiesta del Chorizo Seco en la localidad de Pirovano, el día 29 de setiembre del 
corriente año; y Considerando: 
Que las Fiestas Populares forman parte del patrimonio intangible de las comunidades y contribuyen a alimentar 
la memoria colectiva, fundamental para generar lazos de sociabilidad  y para  definir la identidad de los pueblos. 
Que el desarrollo de este tipo de eventos contribuye a la preservación y puesta en valor de la identidad local, 
pues refleja la cultura y la tradición, sirve para rememorar acontecimientos, rituales, costumbres. Que la Fiesta 
del Chorizo Seco es organizada por la Asociación Cooperadora de la Escuela de Educación Secundaria N° 1 
“Rodolfo Pirovano”, en trabajo conjunto con la Delegación Municipal. Que la misma se ha transformado en un 
evento que trasciende el ámbito local, dada la nutrida concurrencia de vecinos  de la región: Henderson, 
Daireaux, Bolívar y otros centros urbanos. Que tras nueve años de realización exitosa, es un clásico dentro del 
calendario de eventos populares de nuestro partido de Bolívar y, muy especialmente, de la comunidad de 
Pirovano. Que tiene mucho arraigo en la zona la antigua costumbre de las “carneadas” y la elaboración artesanal 
de chorizos secos, aplicando recetas familiares que se trasmiten de generación en generación. Que en la 
elaboración se respetan las normas bromatológicas y se exige a los participantes del certamen que a los cerdos 
que se faenan  se les haya realizado el análisis para detectar la  triquinosis. Que la Fiesta- que congrega a unas 
700 personas- consiste en una Cena, en la cual se degustan los chorizos elaborados por los integrantes de la 
Asociación Cooperadora de la Escuela Secundaria,  un Show y un Baile. Que en el transcurso de esta Fiesta se 
conforma un Jurado,  que tiene a su cargo la tarea de degustar los chorizos que concursan, evaluando las piezas 
según criterios establecidos  y asignando puntajes, que son debidamente registrados en planillas. Que el jurado 
emite su veredicto y de esa manera se otorgan los premios a los mejores productos seleccionados. Que la 
realización anual de esta Fiesta  constituye un acontecimiento de gran valor turístico y cultural,  que permite 
difundir el conocimiento de  la localidad de Pirovano, con  sus tradiciones y atractivos naturales.   
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 
SANCIONA CON FUERZA DE 

= DECRETO Nº 48/2012 = 
ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal  la  Fiesta del Chorizo Seco,  que se llevará 
a cabo el 29 de setiembre de 2012 en la Localidad de Pirovano, Partido de Bolívar,  
organizada por la Asociación Cooperadora de la Escuela de Educación Secundaria N° 1 
“Rodolfo Pirovano”, en trabajo conjunto con la Delegación Municipal. 
ARTICULO 2º: Reconózcase el valor cultural  y turístico  de este evento, que congrega a 
gran número de personas de nuestro Partido y de otros Distritos de la Región, y constituye 
una inmejorable oportunidad para apreciar y difundir nuestras tradiciones.  
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ARTICULO 3º: Remítase copia del presente decreto, con transcripción de visto y 
considerando, a la Escuela de Educación Secundaria N°1. 
ARTICULO 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ------------------------ 

4) EXP.Nº 6589/12: (UCR): Minuta solicitando al Ministro de Planificación de la 
Nación efectúe convocatoria a jefes comunales  sin banderías políticas.  Con 
despacho favorable los Bloques CC y FPV-PJ emitirán despacho en el Recinto. 
El  Concejal IBÁÑEZ: Gracias Sr. Presidente nuestro Bloque ha hecho un análisis 
de este proyecto, realmente vemos algún articulado y algunas manifestaciones que no 
estamos de acuerdo, sobre todo cuando habla de unitarismo y de un acto de dictadura, 
cuando habla de una discriminación política en su máxima expresión… nosotros 
creemos Sr. Presidente que en un estamento democrático, podemos no estar de 
acuerdo como plantea el proyecto con algunos funcionarios, pero con alguna 
terminología no estamos de acuerdo, lo que si sabemos es que desde la gestión de 
nuestro actual Intendente Dr. Bucca, ha sido recibido en  infinidad de oportunidades 
por los distintos funcionarios del gobierno nacional, el Ministro de Planificación es 
uno, que también en una oportunidad y hace unos años  atrás, cuando se convocó a 
todos los Intendentes de la provincia de Buenos Aires, en ese momento estaba a cargo 
del DE el Dr. Simón, fue uno de los pocos Intendentes que faltó a la reunión sobre la 
adjudicación de viviendas para el interior de los partidos de la provincia de Buenos 
Aires. Creo que a veces se habla de estas cuestiones de discriminación por  hacer una 
actitud o un trabajo totalmente, y es entendible, político en virtud de que se pertenece 
a otro partido político pero también se debe pregonar desde los DE la gestión; la 
gestión que se ha hecho desde la asunción del intendente Bucca viajando 
permanentemente a los distintos estamentos provinciales o nacionales, a los efectos 
de buscar soluciones a esta problemática, la más importante es del agua, que lleva una 
serie de inconvenientes que rondan la cuestión  económica. Pero también destacar que 
algunos municipios vecinos como es el caso de Daireaux ha sido en los últimos años 
uno de los municipios que ha sido gestor de muchas obras, sobre todo del plan 
Federal de Viviendas, de distintas obras que ha implementado el gobierno nacional, y 
en ningún caso al intendente de Daireaux lo hemos escuchado manifestar algún tipo 
de discriminación  y también podemos hablar de  intendentes de la zona, de 9 de 
Julio, de Olavarria, por lo tanto nuestro Bloque va a dar despacho negativo a este 
proyecto. Gracias.” ------------------------------------------------------------------------------ 

La Concejal GONZÁLEZ: Gracias Sr. Presidente, nuestra Carta Magna nos señala que 
la Democracia es un régimen político pero también es una forma de vida,  y atento a ello 
voy a hablar. El valor supremo que rige este criterio es el bien común, y parte del 
principio de igualdad. Por eso es que algunas acciones entendemos nosotros,  por eso 
estamos en política, llevadas a cabo por el Ministro De Vido, nos parecen 
antidemocráticas. El poder publico en la Democracia reside en la totalidad de los 
ciudadanos, por eso no compartimos que solo hable, dialogue y funcione para los 
gobiernos que piensan como él, entendiendo que la base de todo ello debe ser la 
neutralidad frente a todas las ideologías. Nos parece que no se condice este accionar con 
el concepto de funcionario democrático, y vamos  a expresar todo nuestro repudio cada 
vez que entendamos que hay una acción antidemocrática o que los valores sociales estén 
siendo desprestigiados, vamos a defender el pluralismo de las ideas, vamos  a apoyar el 
respeto de las diferencias, vamos a defender la libertad. Gracias.” IBÁÑEZ: Gracias Sr. 
Presidente, un poco para aclarar y muy brevemente, en ningún momento desde nuestro 
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Bloque se ha dicho que estamos en contra de la libertad, en contra de la democracia, 
estamos realmente convencidos que la democracia es realmente la mejor forma de 
gobierno, pero también creo y es entendible lo que planteamos en este momento, porque 
retrotrayéndonos Sr. Presidente a  la gestión anterior, que nos gobernó durante 16 años,  
qué podemos decir por ejemplo, y nunca utilizamos esa terminología de dictadura al ex  
intendente Simón que nunca nos atendió a los Concejales de los pueblos, que nunca dio 
respuestas a los planteos que hacíamos desde este HCD a las situaciones  del olvido de 
las localidades. Creo que es aceptable lo planteado por el bloque de la UCR pero tampoco 
queremos decir que no estamos a favor de la Democracia ni de la libertad, creo que es 
entendible lo que proponemos al rechazar esto.” GARCÍA: Nuestro Bloque va a dar 
despacho favorable porque entendemos que esta sucediendo que el ministro de 
Planificación esta convocando  nada más que en el caso de la VII Sección, nosotros 
tenemos nuestro partido tiene dos intendentes en toda la provincia de los 135 distritos, 
uno es de la VII en 25 de Mayo y no esta siendo invitado a participar de las reuniones 
donde se planifican obras para el futuro. Pero además hay que destacar que acá se esta 
tratando de una “internita” que deben tener, o “internota”, el gobierno nacional con la 
provincia de Buenos Aires porque hay que destacar, hay que reconocer la grandeza del 
gobernador, que no hace ni más menos que lo que tiene que hacer, pero hay que 
reconocerlo en este contexto que esta invitando absolutamente a todo el mundo; conozco 
intendentes de la UCR, del GEN, de Diareaux, de Henderson, que mantienen reuniones 
con el gobernador o sus funcionarios asiduamente; hay una diferencia notoria, notable, 
para convocar para proyectar sobre todo lo que se refiere  a obra pública, en un contexto 
completo, entendemos que al gobernador no le resulta fácil pero estará haciendo los 
esfuerzos supongo para poder llevar adelante en lo que va a ser el 2013 que se tratan los 
dos presupuestos, y vemos que en el de Nación se incorporan obras para distritos que 
tienen que ver con el Frente, bienvenido sea que a Bolívar le toquen de acuerdo al 
gobierno municipal que tenemos, pero nos duele muchísimo que vecinos nuestros de 
pronto porque han decidido elegir alguien de otro color político, ni siquiera sean 
invitados a participar de una reunión. Por lo tanto nosotros damos despacho favorable.” 
Sometido a votación, votan por la Afirmativa ocho (8) Concejales (UCR – CC). 
Votan por la Negativa igualmente ocho (8) Ediles (FPV-PJ). El Sr. Presidente, 
desempata inclinándose por la Negativa,  por  lo cual queda RECHAZADO en 
Mayoría el expediente. ------------------------------------------------------------------------------ 
5) EXP.Nº 6590/12: (UCR): Minuta solicitando informes al Presidente del 

Patronato de Liberados de la provincia de Buenos Aires. Con despacho 
favorable, el Bloque FPV-PJ emitirá despacho en el Recinto. El Concejal 
IBÁÑEZ adelanta el voto favorable. Sometida a votación es aprobada por 
Unanimidad, quedando sancionada la siguiente: ----------------------------------------- 

= RESOLUCION Nº 49/2012 = 

ARTICULO 1º: Dirigirse al presidente del Patronato de Liberados de la Provincia, a efectos 
de solicitarle informe los siguientes datos del patronato de Liberados de Bolívar: 1-Número 
de liberados y condenados condicionales, excarcelados, eximidos de prisión, condenados con 
libertad asistida, probados con suspensión de proceso, liberados cumplidos que requieran 
intervención- 
2- Cantidad de personas a las que se aplico plan preventivo y cantidad de familias.- 
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3- Cantidad de informes elevados a la Autoridad Judicial.- 
4-.Cantidad de irregularidades comprobadas y cantidad de tratamientos incumplidos.- 
5- Cantidad de personas que se insertaron en el medio social.- 
6- Informes de difusión para que la temática tome estado público- 
7- Cantidad de personas en los programas: Integrar, POSPE, Integral de promoción y cuidado 
de la salud.- 
8.- Cantidad de jubilaciones y pensiones- 
ARTICULO 2º: Solicitamos se nos informe acerca de las actuaciones labradas por el juzgado 
de Trenque Lauquen acerca del accionar de la funcionaria a cargo, Sra Marcela Griecco. 
ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ------------------------ 

6) EXP.Nº 6593/12: (FPV-PJ): Proy. Ord. autorizando la reserva en domicilio 
particular para estacionamiento vehicular de personas con discapacidad. Con 
despacho favorable, sometida a votación es aprobada por Unanimidad, 
quedando sancionada la siguiente: ---------------------------------------------------------- 

= ORDENANZA Nº 2206/2012 = 
ARTICULO 1º: Autorízase la reserva de espacio en la vía pública, coincidente con su  
domicilio particular, para estacionamiento de vehículos de personas con discapacidad,  con 
las  limitaciones establecidas en la presente Ordenanza. 
ARTICULO 2º: Los titulares de estas reservas deben estar contemplados indefectiblemente 
en alguno de estos casos: 
a-Padecer en forma permanente deficiencia motora de los miembros inferiores y manifiesta 
dificultad de traslación. 
b-Ser ascendiente, descendiente, cónyuge, conviviente, colateral en primer grado o tutor de 
persona que padece en forma permanente deficiencia motora de los miembros inferiores y 
manifiesta dificultad de traslación; habitar ambos en el mismo domicilio. 
ARTICULO 3º: La reserva se otorgará frente al domicilio de beneficiario, incluyendo 
aquellos lugares donde exista Estacionamiento Medido. 
ARTICULO 4º: Los titulares no podrán en ningún caso gozar de más de una reserva ni 
tampoco podrá otorgarse más de una reserva por domicilio. 
ARTICULO 5º: El Departamento Ejecutivo reglamentará la documentación que deberán 
acompañar quienes soliciten esta reserva y el plazo de validez de la misma, siendo 
indispensable adjuntar el Certificado Único de Discapacidad (C.U.D.) y certificado de 
domicilio. 
ARTICULO 6º: En caso de cambio de domicilio, cambio de titularidad del automóvil, 
fallecimiento o cualquier otra alteración de las condiciones de la reserva concedida, se deberá 
comunicar a la Oficina Municipal de Inspección General, dentro de los diez  días hábiles de 
producida la novedad. 
ARTICULO 7º: El trámite de solicitud de reserva de espacio en la vía pública se realizará 
ante  la Oficina de Inspección General de la Municipalidad de Bolívar   y será sin costo 
alguno para el solicitante. 
ARTICULO 8º: El Departamento Ejecutivo reglamentará sobre la señalización del espacio 
reservado, siendo indispensable que ésta contenga el símbolo internacional de acceso. 
ARTICULO 9º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ------ 

7) EXP.Nº 6596/12: (FPV-PJ): Proy. Ord. creando el Consejo de Discapacidad. Con 
despacho favorable, el Concejal IBÁÑEZ: Muy brevemente nuestro Bloque quiere 
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resaltar la creación de este Consejo, porque todos sabemos que había una ordenanza 
anterior que pocas veces fue puesta en practica y realmente resaltar desde la 
Dirección de Discapacidad a cargo del profesor Walter Alonso como así también la 
decisión política del Sr. intendente de instalar como agenda pública y política el tema 
de la discapacidad,  el tema de la integración y no nos podemos olvidar quienes 
llevamos años en este HCD, las veces que hemos reclamado por la eliminación de 
barreras arquitectónicas, por la  adecuación de los baños en edificios públicos y 
privados para que toda persona con alguna discapacidad pueda hacer uso de los 
mismos y esta creación del Consejo, que estará integrado por distintas entidades 
relacionadas con la discapacidad, que también integrarán distintos Concejales de este 
HCD, un suplente y un titular, creo que es importante empezar a hablar de políticas 
públicas de integración; creo que es de resaltar que esta noche se han tratado varios 
proyectos relacionados como son algunos proyectos ingresados, algunos despachos, 
el anterior y  este, y lógicamente que nuestro Bloque va a apoyar toda iniciativa 
tendiente a mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad, pero ve con 
muy buenos ojos porque llevamos muchos años de reclamos, de luchas, de 
presentación de proyectos y que nunca se han llevado a cabo. Sometida a votación es 
aprobada por Unanimidad, quedando sancionada la siguiente: ----------------------- 

= ORDENANZA Nº 2207/2012 = 
ARTICULO 1º: Créase en el ámbito del Partido de Bolívar el Consejo Municipal de 
Discapacidad, en el cual estarán representados  todos los sectores de la sociedad civil que 
trabajan en la temática de la discapacidad a nivel local. 
ARTICULO 2º: FUNCIONES: Serán funciones del Consejo Municipal de Discapacidad: 

a- ASESORAR al Departamento Ejecutivo mediante sugerencias para la 
implementación de acciones y políticas relativas a la atención, promoción y 
equiparación de oportunidades de las personas con discapacidad en el Partido de 
Bolívar. 

b- COLABORAR  con el D.E para ir  avanzando, dentro del ámbito del Partido de 
Bolívar, en  el pleno cumplimiento de toda legislación relacionada con los derechos 
de las  personas con discapacidad y en la eliminación de barreras físicas y sociales 
que obstaculicen su desarrollo pleno y su integración. 

c-  PARTICIPAR en la puesta en marcha de planes, programas y acciones culturales, 
deportivas, recreativas, de prevención primaria, secundaria o terciaria (rehabilitación) 
. 

d- PROPONER  al H.C.D. ordenanzas o modificaciones a las mismas que tengan como 
objetivo el perfeccionamiento y actualización de la legislación vigente. 

e- ARTICULAR su accionar con las distintas áreas municipales y con los distintos 
Organismos y Entidades del Partido. 

f- CANALIZAR  inquietudes y/o propuestas de personas discapacitadas o no, de la 
comunidad local. 

g- COOPERAR  con la Dirección Municipal de Discapacidad en la elaboración de 
estadísticas, registro de las personas discapacitadas y todo otro instrumento que 
contribuya al diseño de planes y programas ajustados a las necesidades locales. 
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h- PROMOVER, en trabajo articulado con la Dirección Municipal de Discapacidad, la 
toma de conciencia comunitaria acerca del tema de la discapacidad y de las 
potencialidades de las personas discapacitadas. 

i- DIFUNDIR entre las personas discapacitadas y sus familias, el conocimiento de sus 
derechos.        

j- REPRESENTAR  al Municipio, conjuntamente con el responsable de la Dirección 
Municipal de Discapacidad ante la Comisión Provincial de Discapacidad 
(COPRODIS) en las reuniones que la misma realiza. 

k- DIFUNDIR  la existencia y el accionar del Consejo Municipal de Discapacidad a 
través de todos los medios posibles. 

ARTICULO 3º: CONFORMACIÓN. El Consejo Municipal de Discapacidad del Partido de 
Bolívar estará presidido por el Intendente Municipal o en su reemplazo  por el Director 
Municipal de Discapacidad, e integrado por: 
a-Un representante titular y un suplente de cada una de las instituciones oficiales y privadas 
que trabajan con discapacitados. 
b-Un representante  titular y un suplente  por cada tipo de discapacidad prevista en la Ley 
10.592 (visceral, motora, sensorial, psíquica y mental): puede ser una persona discapacitada o 
un  familiar. 
c- Un representante titular y un suplente de cada Bloque de Concejales con representación en 
el Honorable Concejo Deliberante. 
ARTICULO 4º: Todos los representantes de las instituciones mencionadas en el artículo 
precedente constituirán el Plenario del Consejo Municipal de Discapacidad y actuarán ad 
honorem. 
ARTICULO 5º: El Consejo Municipal de Discapacidad llevará registro de sus reuniones y de 
su accionar, debiendo informar periódicamente  al Intendente Municipal y a la comunidad 
acerca de  su actividad y  las propuestas elaboradas. 
ARTICULO 6º: El Departamento Ejecutivo procederá a reglamentar la presente Ordenanza y 
convocará a Asamblea constitutiva del Consejo Municipal de Discapacidad en un plazo de 30 
días. 
ARTICULO 7º: Deróguense los artículos 5°, 6° y  7° de la Ordenanza 1083/94. 
ARTICULO 8º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ------ 

8) EXP.Nº 6531/12: (CC): Proy. Ord. Estableciendo acciones de control de plagas 
urbanas. Con  despacho favorable, los Bloques FPV-PJ y UCR emitiran 
despacho en el Recinto. El Concejal IBAÑEZ: Gracias Sr. Presidente, nuestro 
Bloque lo trabajó en la Comision de Higiene, lo analizó a este proyecto antes de dar 
despacho; hay que destacar lo importante que fue el aporte de la Directora de  
Bromatología con varios elementos, a los efectos de esclarecer, pero mas importante, 
para poder aportar a la realizacion  de un proyecto unico, que pudiera ser llevado a 
cabo. Muchas veces desde este  HCD se critica a los funcionarios del DE por la falta 
de respuesta. En este caso ha habido un aporte muy interesante con distintos ítems a 
tener en cuenta y nosotros consideramos que deberia haberse, y lo planteamos al Sr. 
Presidente de la CC, en la reunion de Presidentes de Bloques, una alternativa de 
analizar y de estudiar la posibilidad de hacer un proyecto unico con las dos 
alternativas, el proyecto presentado qu e nos parece muy interesante de la CC; con el 
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aporte que hacia la Directora de Bromatología. En la Comision de Higiene los 
Concejales que representantes a nuestro Bloque hicieron ese planteo, no se aceptó, 
por lo tanto nuestras propuestas podrían ser dos Sr. presidente, y somos respetuosos y 
sabemos de la intención del Bloque de la CC de aportar proyectos interesantes a la 
gestión; o pasarlo a Comisión para que se analice en conjunto con lo planteado por la 
Directora de Bromatología o sino nuestro Bloque va dar despacho negativo.”----------- 

La Concejal GONZÁLEZ adelanta el voto favorable. El Concejal GARCÍA: Gracias 
Sr. Presidente,  la verdad es que indudablemente se trató en Comisión; en Comisión 
nuestro Bloque manifestó que se modificaba el espíritu del proyecto por lo tanto nos 
parecía producente seguir sosteniendo cuál era nuestra propuesta y es verdad, lo que dice 
el Concejal Ibáñez, en reunión  de presidentes de Bloques planteó esta alternativa. Pero 
nuestro Bloque está un poco desahuciado con este tema de lograr la aprobación. No es 
que nos interese ya a esta altura del partido Sr. Presidente porque qué lograríamos 
logrando que hoy se apruebe esta ordenanza, logrando que salga adelante: que vaya a 
dormir junto con el Plan Estratégico, con el Presupuesto Participativo, con la línea de 
Colectivos, la playa de estacionamiento de camiones,  con el estacionamiento medido, la 
Casa de Campo,  el Concejo Deliberante Juvenil, la Editorial Municipal, qué sé yo, debe 
haber como 50. Hoy por hoy la prioridad para nuestro Bloque es que se implementen, que 
se pongan en práctica. Por lo tanto insistir, si vuelve a Comisión, vamos a volver sobre lo 
mismo. No estamos de acuerdo, entendemos que las modificaciones ameritan que de 
pronto exista un proyecto del bloque oficialista, acompañando esas inquietudes que tiene 
la Dirección de Bromatología, y va a tener la posibilidad de que sea aprobado en este 
Recinto. Este Bloque entiende que cuando se modifica y se altera la esencia de una 
propuesta, en definitiva se pierde el sentido que impulsó o que hizo que  este Bloque 
tuviera la inquietud de presentarlo. Por lo tanto en definitiva sometámoslo a votación Sr. 
Presidente y que corra el destino que quiera la composición de este Cuerpo.” IBÁÑEZ: 
Gracias Sr. Presidente, vuelvo a decirlo, somos respetuosos del bloque presentante y no 
queremos cambiar nada pero sí ser claros nosotros lo que queremos es aportar y me 
parece que es interesante el aporte, como también en su oportunidad y coincido con el 
Concejal García en algunos de los  proyectos que enumeró, la playa de estacionamiento, 
la línea de transporte de colectivos…es cierto,  no se han llevado a la practica pero 
esperemos que se lleven porque también hay que tener en cuenta que son proyectos 
aprobados hace bastante tiempo entonces démosle a este DE que asumió este año, un 
poco de crédito para que pueda aportar. Pero no vamos a coincidir en este aspecto Sr. 
Presidente, creo que el aporte que se hace desde la Dirección de Bromatología es 
interesante, acá en el proyecto que plantea la CC toda la responsabilidad le cabría al 
municipio, lo que plantea la Directora de Bromatología en algunos aspectos, es muy 
interesante leer el informe, es compartir, que los vecinos tomen conciencia ciudadana, 
que muchas veces se ha hablado acá de las responsabilidades que tiene uno como vecino. 
Por lo tanto  siendo respetuoso del bloque presentante, en virtud de que no acepta, pero 
no queremos después Sr. Presidente que se diga que desde el oficialismo no se aporta 
nada, en este caso se ha aportado, nuestro Bloque ha accedido a este informe de la 
Directora de Bromatología, estamos dispuestos a sentarnos a analizarlo, lógicamente si 
este proyecto es rechazado y el oficialismo, el DE, presenta un proyecto vamos a aportar 
como venimos aportando a los distintos proyectos que se han tratado en el HCD. Pero en 
este caso hubo un aporte interesante, que se podría haber analizado, pero vamos a seguir, 
en virtud de que no se acepta el pase a comisión, vamos a votar el rechazo del proyecto. 
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Gracias.” GARCÍA: Gracias, es verdad coincido en gran parte con lo que decía el 
Concejal Ibáñez, sucede que provoca cierta desazón esto de saber que los proyectos están 
y el tema de los tiempos. Hemos sido críticos y con el bloque hoy oficialista, cuando era 
oposición, éramos críticos del DE anterior Sr. Presidente, nosotros nos cansamos de 
reclamarle al DE, yo tuve reuniones personales con el intendente anterior, donde le  
planteaba la necesidad de que se implementaran esta serie de proyectos aprobados, 
porque proyecto es cuando esta en comisión, después ya pasa a ser una ordenanza o una 
resolución que es de todos los bolivarenses. En cuanto al tiempo… qué sé yo, van 300 
días, tampoco es tan poco Sr. Presidente. Me parece que ya es hora de empezar a levantar 
la voz y decir que se empiece a   implementar. Y algo que quiero destacar porque hoy no 
podíamos intervenir, hoy cuando  fundamentaba la Concejal Natiello muy bien acerca de 
Emilio Coradini, un grande Emilio Coradini, que hizo uso de la Banca Abierta y qué pena 
Sr. Presidente, que esa banca abierta no llevara el nombre de Emilio Coradini, la verdad 
fue uno de los que mejor, a mi criterio que es muy subjetivo, es el que mejor  uso hizo de 
la Banca Abierta, y hoy lo estamos homenajeando por un lado y por otro lado negamos la 
posibilidad de tener la Banca Abierta. Por otro lado somos democráticos Sr. Presidente, 
somos dos nada más, nos sometemos a la decisión de las mayorías, cuando Ud. disponga 
votamos.” Sometido a votación, votan por la Afirmativa ocho (8) Concejales (UCR – 
CC). Votan por la Negativa igualmente ocho (8) Ediles (FPV-PJ). El Sr. Presidente, 
desempata inclinándose por la Negativa,  por  lo cual queda RECHAZADO en 
Mayoría el expediente. ------------------------------------------------------------------------------ 

Las NOTAS INGRESADAS pasan a Comisión. -------------------------------------------------- 
Agotado el Orden del Día, solicita la palabra la Concejal ALBANO y concedida 
expresa: Gracias Sr. Presidente, teniendo en cuenta que esta por finalizar esta sesión, desde 
este bloque acompañar del 8 al 13 la semana que va a homenajear y recordar a los pueblos 
originarios, el 12 de octubre también a los festejos por la diversidad cultural, por suerte y 
quienes estamos en educación lo vemos,  desde hace unos años empezamos a poder acceder 
desde el ámbito educativo, desde los diseños curriculares, a la verdadera historia nacional, en 
donde, al menos cuando yo era chica, no se enseñaba del todo exactamente cómo había sido 
la historia de los pueblos originarios, creo que hace  a nuestra identidad, hace a la cuestión  
bien argentina, el respeto por los derechos de los pueblos originarios, por supuesto que 
acompañamos al grupo de docentes y estudiantes que están en esta cruzada por llevar 
adelante el monumento a la mujer originaria, y nuestra adhesión y saludo a todos los 
bolivarenses que son descendientes de pueblos originarios, que sabemos que hay varios, y 
por supuesto vamos a estar presentes en toda la semana de homenaje a estos pueblos. Nada 
más.”  La Concejal GONZÁLEZ: Gracias Sr. Presidente, nosotros lo que queremos hacer, 
además de adherir a lo que dijo al Concejal Albano, queremos hacer un reconocimiento y un 
agradecimiento a los recolectores de residuos que ayer tuvieron su día, y hoy a los 
odontólogos en su día. Nada más, Sr. Presidente, gracias.” El Concejal GARCÍA: Es 
verdad, queremos adherir a todo lo que decía la Concejal Albano, en relación a los pueblos 
originarios, pero no nos olvidemos ni de Félix Diaz, ni nos olvidemos de los quom, ni nos 
olvidemos que están siendo despojados  hoy en Democracia, de sus tierras, y que hoy están 
perdiendo los derechos humanos que tanto pregonamos y tanto nos llenamos la boca, por lo 
tanto por los derechos de los pueblos originarios en esta fecha y todos los días del año, 
defendiendo los derechos y acompañándolos, están sufriendo demasiado, no están siendo 
escuchados y seria el momento esta semana que viene de elevar la voz, porque los reclamos 
de los quom  en Formosa son tan importantes como el resto de los pueblos originarios. Nada 
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más Sr. Presidente.”  La Concejal BOUCIGUEZ: Gracias Sr. Presidente. También quería 
mencionar que esta es la semana de la no discriminación, y si Ud. me permite quería leer 
unas palabras escritas por Emilio Coradini respecto a la discapacidad y a la interacción. 
“Todo discapacitado o persona con capacidades diferentes como ser libre, integrante de una 

sociedad libre y democrática, tiene exactamente los mismos derechos y obligaciones que 

tiene cualquier persona que dice ser normal. No por ser persona con capacidades diferentes, 

nos tenemos que sentir inferiores a los demás. Lamentablemente en el transcurso de los 

años, la sociedad ha discriminado, a veces por ignorancia, a los discapacitados y por ende,  

toda persona con problemas psíquicos o físicos, se han sentido disminuidos. Además a esta 

inaceptable discriminación, se le ha sumado la falta de una legislación que nos dé más 

derechos y que imponga más protección hacia nosotros. Ahora hay una ley, pero nada de lo 

que dice en ella se cumple. Y la problemática eterna de las barreras arquitectónicas y 

también las barreras burocráticas. Todo esto hace muy difícil que el discapacitado se integre 

con facilitad a la sociedad, pero  no por esto hay  que dejarse vencer y bajar los brazos, y 

esperar que el tiempo pase esperando una solución mágica. Por eso el niño, joven o adulto 

con capacidades diferentes debe luchar por sus derechos, estudiar para ser alguien en la 

vida, trabajar en lo que se pueda, dentro de lo que sus capacidades lo permitan, no dejarse 

llevar por las desilusiones que tenemos que enfrentar en la vida. Hay que recordar que no 

solo son importantes para impedirnos una integración completa las barreras 

arquitectónicas, porque un escalón se hace con rampa, un cordón se baja, etc., es más 

importante las barreras morales que nos imponen la sociedad, y a veces nosotros mismos, y 

esto no se soluciona fácilmente. Hay que educar a la gente, sobre quién es una persona 

discapacitada. Debemos informar que el discapacitado siente, que el discapacitado piensa, 

ama, lucha y sobre todo, que es un ser humano igual que todos y hasta se podría decir que el 

discapacitado es el normal, y los que dicen ser normales, son los discapacitados no  físicos 

ni mentales sino que son discapacitados de amor, de comprensión y de sentido común . por 

suerte los discapacitados mentales han logrado tener algunos derechos, están protegidos por 

las instituciones educativas, escuelas especiales, centros de rehabilitación, talleres 

protegidos y programas de integración, con inserción laboral. Además existen instituciones 

privadas como centros de contención y que logran insertar a los discapacitados en empresas 

pequeñas y medianas, y a veces en esas mismas instituciones. Esperemos que dentro de poco 

tiempo los discapacitados con problemas físicos motores puedan poseer un sistema de 

protección ya que es el que está más desamparado.” Creo que tenía que ver mucho con la 
semana de la no discriminación. Muchas gracias.” --------------------------------------------------- 
  

Sin más consideraciones el Sr. Presidente invita a arriar la Enseña Patria a la Concejal 
PATTI  dando por finalizada la Sesión a la hora  21.25 horas.--------------------------- 
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